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1 PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0014/2013 
. MtXICO RADIO, S.A. DE C.V. 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTÓ FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE, EN MATERIA DE COMPETENCIA. A 
LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CONCESIÓN QUE AMPARA LA 
OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE RADIO CÜMERCIAL CON DISTINTIVO XHTG>T-FM, 
UBICADA EN PUEBLO VIEJO, VERACRUZ. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha once de junio de dos mil trece fue publicado en eJ.Diarlo OÍiclal de la· .· 
' Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6•, 7", 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de /a. Constitución 
Po/fllca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(Decreto). que creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto 
es el desarrollo eficiente de la., radiodifusión y las telecomunicaciones conforme 
a lo dispuesto en ·¡a propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) y en los términos qué fijen las leyes. así como, ser autoridad en materia 
de competencia económica en dichos sectores. 

11. Con fecha diez de septiembre de dos mil trece·quedó Integrado el Instituto. en 
términos de lo dispuesto por el artículo Sexto transitorio del Decreto. mediante la 
ratificación. por parte del Senado de la República, de las propuestas realizadas 
por el titular del Poder Ejecutivo Federal para designar a lds Comisionados que 
Integran el Pleno del Instituto. y la designación de su Presidente. 

111. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto). a 
través del cual se dota de competencia a las unldddes admlnlstrdtlvos para 
ejercer las fdcultades éonstltuclonales y legales del Instituto. y para ejecutar los 
procedli]llentos a su cargo. 

IV. De acuerdo con lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo Séptimo 
/ 

Transitorio del Decreto. en el supuesto de que no se hayan realizado las 
adecuaciones al marco jurídico derivadas de la propia reforma, a la fecha de la 
Integración del Instituto, éste ejercerá sus atribuciones conforme a lo dispuesto 

· por el Decreto y, en lo que no se oponga a éste. en las leyes vigentes en materia 
de competeñcla económica. radiodifusión y telecomunicaciones. 
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V. Mediante esérlto y anexos presentados 1ante la Oficialía de Partes del instituto el 
cinco de; diciembre di'J dos mil trece, el representante legal de México Radio, 
S.A./de C.V. (Promovente) solicitó opinión favorable (Solicitud de Opinión) en 
materia de competencia económica respecto a la cesión, a favor de México 
Radio, S.A. de C.V., de los derechos y ot¡llgaclones de la concesión que ampara 
la operación de la estación comercial; con distintivo XHTOT-FM (cambió de 
frecuencia de la estación XETOT-AM a XHTOHM)1

, ubicada en Pueblo Viejo, 
Veracruz, de la cual es titular Radio Poderosa de Tamaullpas. S.A. de C.V. 

/ 

VI. Mediante acuerdo de doce de diciembre de dos mil trece. notificado el 
catorce de enero del dos rÍlll catorce, se registró la radicación del escrito y 
anexos presentados en el libro de !gobierno de la Unidad dé Competencia 
Económica (UCE) bajo el número de expediente E-IFT/UC/OCC/0014/2013 y se 
turnó a la birecclón General de Concentraciones y Condiciones de 
Competencia (DGCCC) para su trámite en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica (LFéE). 

VIl. Mediante acuerdo sin número de fecha seis de febrero de dos mil catorce, 
notificado el diez de febrero del mismo año, el Presidente del Instituto, con 
fundamento en el artículo 33 Bis 1, último párrafo, de la lFCE, amplió el plazo de 
los 30 dfas hábiles para resolver la Solicitud de Opinión, hasta por 120 días 
hábiles, contados a partir del o~ce de febrero de dos mil catorce. 

En virtud de los Antecedentes referidos y los siguientes 
/ / 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. ~ocultadas del Instituto, 
\ 

De conformidad con lo dispuesto en los párlafos décimo quinto y déclmo1 sexto del 
artículo 28 de la CPEUM. reformado mediante el Decreto, el Instituto es la autoridad en 
materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 

1 lo concesionaria solicitó la autOrización poro cambiar la frecuencia conceslonada (XETOT-AM) por una frecuendo en 
la banda FM. l'l[cha sollcllud se aprobó en la XV Sesión Extraordinaria del 2010 por el Pleno de la Comisión Federal da 
Telecomunicaciones y se notificó mediante oficio de fecho 3 de noviembre de 2010, donde se asignó la frecuencia 89.3 
MHz con dlsllnllvo de Uamadb XHTOT·FM. Esto con fu~damenfo en el .. Acuerdo por el que se esfabl$cen tos requisitos 
para /favor a cabo el cambio de frecuencias autorizados para preslor el seiV/clo de radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada a fin de opffmlwr fl uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio pública en 
transición a la radio dlgllar (acuerdo de migración). El oficio de nollncaclón de Jecho 3 de noviembre de 2010 se 
encuenlra disponible en llllp;//¡pc.lll.org.mxl!pc/orlfs/.P90252648002ce5Q pclf. · 
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telecomunicaciones, por lo' que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades 
previstas en la lFCE. · 

1 
Bajo tal ordenamiento, el Instituto está facultado para emitir opinión en materia 1de 
competencia económica respecto o la cesión de Jos derechos y obligaciones de la 
concesión que ampara la operación de la estación de radio comercial con distintivo 

/ XHTOT-FM ubicada en Pueblo Viejo. Veracruz, toda vez que el titulo de concesión en 
cuestión ampara la prestación de un seNiclo de radiodifusión. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el cuarto pórrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto, se funda el actuar de este Instituto conforme a Jo establecido 
en Jos artículos 24, fracciones XVI y XIX, y 33 Bis l, de la LFCE; 56, fracción IV, 58 y 59 del 
Reglamento de la ley, Federal de Comp~ef"\cla Económico (RLFCE); y 9•, fracciones 
XXVII y XXXI. del Estatut'o. 

SEGUNDO. Operación. 

La Operación sobre la cual se emite opinión en materia· de competencia económica 
consiste en la: 

Cesión-de los derechos y obligaciones derivados de la conceslón2 que 
ampara la operación y explotación de la frecuencia 89.3 MHz en la que opera la 
estadón de radio con distintivo XHTOT-FM, ubicada en Pueblo Viejo, Veracruz.3 

/ 
TERCERO. Análisis de la Operación. 

~ Las partes. 

/ 

Las partes Involucradas se describen a contlnuácJón~ 
\, 

\ 

2 lftulo de conc<l.llón clave TOT-86-XI-07-AM. refrendado el25 de octubre de 2002. con vigencia de 12 años. contados a 
porllr def7 de noviembre de 2001 y vence el6 de noviembre de 2013. El cambio de frecuencro o FM fue aut01Jzado en 
noviembre de 2010. 
3 En el expediente consta el ... Controlo de cesión a título gtalulto de tos detecl1os y obligaciones detlvados de la 
concesfón y compraventa de los bienes que Integran la estación de radio con dlsllnllvo de llamada XErOT-AM. 
frecuencia 1190 kH~ ubicación Pueblo VIejo Ver(fcruz: (el Contrato), el cual fue flrmado por los 
portes Incorporo como condición suspenSivo el obtener la auJorizaclón 
por las parlesiiiiiiinforman sobre la ad ulslclón de los acllvos-dFectos o 
la estación. pOl un los cuales el Ce'dente egún lo establece el Conlroto. 
No obstante, dicha los umbrales poro lp no 1 cae n e concen rociones prevista en e! ortfculo 20 
de la LFCE. 1 

*Información confidencial, de conformidad con el artículo 31 Bis, fracción 11, 
de la Ley Rlderál de Competencia Económica. 3/9 
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Radio 
Poderosa de 
Tamaullpas, 
S.A. de C.V. 
(el céctente) 

México 
Radio, 
de 
(México 
Radio o el 
Cesionario) 

Negocio del Cedente. 

' 
ActÜalmente, el Cedente -participa en la estación objeto de cesión, 
autorizada médlante cÓnceslón con clave TOT-86-XI-07-AM. Las caracterfstlcas de 
dicha estación se lndlc;:an a continuación: 

/-· 

lii~¿,7:Q\iol:\(i\í9ñ!iitíCW' ;~n<:!c!ontOI#Ioilv<A t';;;.~·.a,,.;l.lolcd91ón~'·~·,,é,~t• :>'micuehctá'ei <•eü'tVroíen<Jid.t:\ ;!1 
1 lOT-86-XI-07-AM XHTOHM Pueblo Viejo, Veracruz 89.3 MHz 12.5 kW 1 

El órea de servicio de esta estaclóh Incluye como principal población a servir la 
localidad de Pueblo VIejo, Veracruz. 

Negocio del Cesionario. 
1 .. \ . 

1 . • 

México Radio es una sociedad constituida en México con el objeto principal de Instalar 
y operar estaciones radlodlfusoras comerciales, así como de estaciones transmisoras de 
televisión comerciales en la República Mexicana. 

-

Los accionistas de México Radio son Centro de Información Nacional de Estudios 
"'~-'''YU'-', S.A. de C. V. las SIQIJiern~ oeirso11as ff•ir-rw 

1 
• ~ _J 

11 UIHma modificación de la estructuro accionarla reportado con acto de protocolización de 15 de dlclembJe de 2006. 
• Esc1ilo da fecho lO da obnl da 2014 y mdbldo en lo Oilclolío de POllas dallnsiltulo elll da ob1il de 2014. · 

*Información confidencial, de conformidad con el articulo 31 Bis, fracción 11, 
de la Ley Federal de Competencia Económica. 
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El Cesionario es titular de dlve1sas concesiones para operar estaciones de radio en AM 
1 

y FM, mismas que se describen enseguida: 

XEABC-AM 760 

XEABCJ-IiM 1440 

Alorcón. XHTXO-FM 92.9 

Mozoflón. Slnaloa 104.3 

107.9 

98.7 l 

FM se autorizó el 
96.1 

FM se autorizó el23-02-20l 
105.1 

/" 

Adicionalmente. la Prómovente señala que el Cesionario participa de manera directa 
e Indirecta en diversas sociedades concesionarias que operan las siguientes estaciones 
de radio:' '-

XEEG-AM 1280 

95.7 

88.5 XEKV-AM 740 

6 las fechas de aulorlzadón de mlgrodón de AMa FM se obtuvieron del Registro Público de Concesiones del Instituto. 
1 La Promovente lamblén señala que el Ceslonmlo par11clpa Indirectamente en la estación da televisión abierto con 
distintivo XHND-lV, ubicada en Durongo, Durongo. 
8 las fechas de autorización de ffifgraclón de AMa FM se obtuvieron del Reglslro Público de Concesiones del lnsHtuto. 

1 5/9 
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104.9 

o FM se 92.5 

de m:groclón o FM sa 92.9 

o FM se il07.5 

Sacrlftclo) 91.5 

Pueblo de las 
Flores, Verocrul 

XHEVC-FM 
(El proceso de mlgcac!ón o FM se 104.5 

De acuerdo con la Información que obra en el expedlénte, la cobertura de cada una 
de las estaciones mencionadas previamente no coincide con la de la estación objeto_ 
de cesión. 

Mercado Analizado, 
¡ 1 

Mercado analizado en términos de servicio. 
1 

El mercado a'halizado erY la presente Operación corresponde a una dimensión 
j estrecha. que en este caso es la prestación de servicios de radio comercial abierta en 

~M en la localidad de Pueb.lo,VIejo. Veracruz. / 

1 

No se consideran estaciones de radio que operan bajo la figura de permlslonarlas, 
puesto que estas últimas no comercializan espacios de publicidad. 

' -Tampoco se Incluyen en el análisis de mercado los seNicios de radio que se ofrecen a 
través de estaciones de AM. puesto que el Cesionario no participa, directa o 
Indirectamente, en estaciones de radio AM cuya área de seNiclo Incluya a la 
localidad de Pueblo Viejo, Veracruz. 

Así, no cambiarían las conclusiones en materia de competencia en caso de considerar 
mercados más amplios a los' servicios de radio comercial en FM. Una ampliación del 

6/9 
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mismo, conllevaría a Incluir estaciones de AM de terceros en la dimensión del 
mercado, lo que a su vez reduciría las participaciones de mercado que alcanzarían las 
partes Involucradas. · · 

Por lo anterior, el análisis de la dimensión más estrecha de mercado en términos del 
servicio Involucrado en la Operación, que es la prestación de servicios de radio 
comercial abierta en FM representaría el escenario de evaluación más estricto en .. 
términos de competencia. SI al analizar la Operación en su dimensión de servicio-más / 
estrecha no se Identifican efectos contrarlos.al proceso de competencia, entones§ se 
pueden descartar este tipo de efectos en dimensiones más. amplias del mercado, que 
Incluyan estaciones de AM. 1 

• r 
Mercado analizado en términos geogrófjcos. 

En cuanto a la dimensión geográfica, también se considera el área más estrecha de 
análisis, que corresponde a la población principal a servir por parte de la estación 
objeto de la cesión: Pueblo Viejo, Veracruz. 

Esta definición répresenta el escenario de evaluqclón más estricto para el proceso de 
competencia. Uria definición más amplia no cambiaría las conclusiones de estd 
resolución. Lo anterior. puesto que el Cesionario no participa, directa o Indirectamente, 
en estaciones de radio FM ubicadas fuera ·de Pueblo VIejo, Veracruz, pero cuya área 
de servicio Incluya a dicha localidad. 

1 

Una definición inás amplia de la dimensión geográfica causaría la Inclusión de 
estaciones de FM de terceros en otras localidades con áreas de servicio sobre Pueblo 

· VIejo, lo que·redúclría las participaciones de mercado que adquiriría el Cesionario. Esto 
es, a medida que se amplía la dimensión del mercado analizado, los efectos de la 

,\ Operación se diluyen. ( 

l 

Por lo anterior, el análisis de la Operación· en una dimensión geográfica estrecha del 
mercado, que en este caso corresponde a la localidad de Pueblo Vlej9, Ve¡acruz, 
repre.:¡entaría el escenario/de evaluación más estricto en términos de competenCia. SI 
al analizar la Operación en su dimensión geográflca.más estrecha no s~>ldentlflcan 
efectos contrarios al proceso de competencia, entonces es razonable concluir que no. 
se presentarán efectos contrarios a la competencia en dimensiones más amplias del 

- 1 
mercado analizado, que Incluyan estaciones de radio FM de terceros que se ubican en 
otras localidades y su área de servlclolncluye a Pyeblo VIejo, · 

\ 
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Así, el meÍcado analizado en la presente Operación corresponde a la dimensión más 
1 estrecha, que en este caso es la prestación de servicios de radio comercial abierta en 

FM en la localidad de Pueblo Viejo, Veracruz. 

Anóllsls de la Operación. 

De conformidad con la Información que se encuentra ~n el expediente, se Identifica 
que el Cesionario no tiene presencia en el mercado analizado. La cesión Implica una 
sustitución de un agente económico por otro, sin que esto afecte la ~structura actual 
del mercado analizado. 

\ ' 
Asf, no se prevé que la cesión sobre la cual se solicita autorización pueda generar 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre-concurrencia en el mercado 
anallz?do. ' 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los'artículos 28. párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la ConstlhJción Política C!e los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio, párrafo cuarto, del Decreto por el que se reformañ y 

' adicionan diversos disposiciones de los artículos 6•, 7~ 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo 
Constitución Polfflca de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
te/()comunlcoc/ones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio 
de dos mil trece;: 1 •, 2•, 3•, 12, 13. 17, 18, 24. fracciones XVI y XIX; y 33 Bis L de la Ley 
Federal de Competencia Económica; 56, fracción IV, 58 y 59 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica; y J•, 4•, fracción l. a• y 9•, fracciones XXVII y f«XI. 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintitrés de septiembre de dos mil trece, lei Pleno del 
lr;¡stltuto Federal de Telecomunicaciones, resuelve lo slgúlente: · 

\ 
< 

RESOLUTIVOS 

1 í 

PRIMERO. ~1 Instituto Federal de Telecomunicaciones emite opinión favorable a la 
cesión de derechos y obligaciones, a favor de México Radio, S.A. de C.V., de la 
concesión que ampara la operación de la estación de radio comercial con distintivo 
XHTOT-FM, ubicada en Puepio Viejo. Veracruz. 

/ 
SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se otorga en el ámbito de 
competencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica, sin prejuzgar sobre las autorizaciones que en su caso México Radio, S.A. de 
C.V. y Radio Poderosa de Tamaullpas, S.A. de C.V., deberán obtener de cualquier otra 
autoridad o del propio lrstltuto. Asimismo, la presente resolución tampoco'prejuzga 
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\ 
• 1 

sobre lliolaclones a la Ley Federal de Competencia Económica en que pudiera haber 
Incurrido, o pudiera Incurrir, alguno de los agentes Involucrados a través de alguna otra 
trpnsacclón. \ 

TERCERO. Notlfíquese personalmente a México Radio, S.A. de C.V. la presente 
resolución. i 

CUARTO. Remítase copla de esta resolución a la Unidad de Slstemqs de Radio y 
Televisión, a erecto que el Titular de dicha Unidad proceda a tramitar lo que 
corresponda en términos de la legislación aplicable. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar 

Sofía Labardlnllnzunza 
Comisionada 

Presidente 
\ 

Ernesto EW"Q(ja González 
Co nado 

Marra Elena Estav!llo Flores 
Comisionada 

-----
ff~ 

MarloG Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presenta Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VI Sesión Ordinario 
celebrada el 2lf~e moyo de 2014, poi unanimidad de votos da los Comisionados presentes Luis Fernando Borjón Agueroo. 
Ernesto Estrado Gonzólez. Adflono Sofía l.abordinllnzuro:o. Moría Elena Estavlllo Flores, Merlo Germón Fromo\'/ Rongel y Adolfo 
Cuevas TeJo, con fundamento en los pórrafos vigésimo. tmcclones 1 y 111; y vigésimo primero, del mllculo 28 de lo Consllluclón 
Politlco de los Estados Un!dos Mexlconos: osí como en los orUculos l. 2 ll y 12 del Eslolulo Otgónlco del lnslllulo Fedetol de 
Telecornunlcoclones. mediante Acuerdo P/IFf/20051'1/134. ;_ 
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